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CARÁTULA 

Expediente INFOCDMX/RR.DP.0283/2023 Tipo de derecho ARCO Acceso 

Comisionada 

Ponente: MCNP 

Pleno: 

08 de febrero de 2024 

Sentido: Revocar 

Sujeto obligado: Secretaría de Seguridad Ciudadana Folio de solicitud: 090163423003495 

¿A qué datos 

personales solicitó 

acceso el titular? 

“…Informe cual es la última quincena cobrada por el hoy peticionario como elemento activo de 

esa dependencia, así mismo, se me informé en caso de existir, las quincenas devueltas y por 

último la fecha en que salí de la nómina de esta Secretaría”:  

¿Qué respondió el 

responsable/sujeto 

obligado? 

El sujeto obligado indicó que, en atención a su solicitud, los datos solicitados se encuentran 

contenidos en el documento denominado Informa Oficial de Haberes, cuyo trámite es personal.  

¿En qué consistió 

el agravio de la 

persona ahora 

recurrente? 

El particular se agravia de manera medular por la negativa de la información solicitada. 

¿Qué se 

determina en esta 

resolución? 

Este Instituto determina procedente, con fundamento en el artículo 99, fracción III de la Ley de 

Datos Personales, se REVOCAR la respuesta del sujeto obligado. 

¿Qué plazo tendrá el sujeto obligado para dar cumplimiento? 10 días hábiles 

Palabras Calve Datos personales, acceso a documentos, Información generada o administrada por el sujeto 

obligado.  
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Ciudad de México, a 08 de febrero de 2024 

 

 VISTAS las constancias para resolver el expediente INFOCDMX/RR.DP. 

283/2023, al cual dio origen el recurso de revisión presentado por la persona 

recurrente en contra de la respuesta emitida por la Secretaría de Seguridad 

Ciudadana a su solicitud de acceso a datos; se emite la presente resolución, la cual 

versará en el estudio de la legalidad de dicha respuesta. 
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una solicitud de acceso a información pública, a la que le fue asignado el folio 

090163423003495, mediante la cual se requirió:  

 

“Con fundamento los numerales 82, 83, 90 y 92 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados en la Ciudad de México, vengo a 

solicitar a la Directora General de Administración de Personal, la Maestra María 

Adriana Suárez Linares, tenga a bien informar al suscrito con base en el Sistema 

Único de Nómina (SUN), se sirva de inforamrme cual es la última quincena cobrada 

por el hoy peticionario como elemento activo de esa dependencia, así mismo, se me 

informe en caso de existir, las quincenas devueltas y por último la fecha en que salí 

de la nómina de esta Secretaría, lo anterior, derivado de que esa información me es 

indispensable para poder realizar los trámites de mi Hoja de Servicios y mi Baja, 

situación por la que me he presentado en reiteradas ocasiones a las oficinas ubicadas 

en el sexto piso del inmueble con dirección Av. Arcos de Bélen #79, Colonia Centro, 

Alcaldía Cuahutémoc, lugar en donde el personal que labora en dicha Institución me 

ha negado el otorgarme la información que al día de hoy solicito..” (Sic) 

Datos complementarios: Nombre, CURP, RFC y copia de identificación oficial.  

II. Respuesta. El 27 de noviembre de 2023, la Secretaría de Seguridad 

Ciudadana en adelante, el Sujeto Obligado, dio respuesta a través del oficio Sin 

número de fecha 30 de octubre de 2023, suscrito por su Dirección General de 

Administración de Personal, el cual en su parte conducente informo lo siguiente: 

“… 

RESPUESTA 

En atención a su solicitud se comunica, que los datos solicitados, se encuentran contenidos en el 

documento denominado informe oficial de Haberes, cuyo trámite es personal, para el que deberá 

presentar la siguiente documentación:  

• Hoja de servicios Actualizada 

• Constancia de Nombramiento de Personal (Baja)  
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Aunado a lo anterior, se sugiere al interesado, acuda a la Subdirección de Nóminas y 

Remuneraciones ubicada en Avenida Arcos de Belén número 79, piso 6, Colonia Centro, Alcaldía 

Cuauhtémoc, Código Postal 06000, Ciudad de México, de lunes a viernes, de 09:00 a 15 hrs., con 

la finalidad de brindarle atención personalizada.  

…” (Sic) 

 

III. Recurso de Revisión (razones o motivos de inconformidad). El 13 de 

diciembre de 2023, inconforme con la respuesta proporcionada por el Sujeto 

Obligado, la parte recurrente interpuso recurso de revisión en el que expresó en su 

parte conducente como razones o motivos de la inconformidad, lo siguiente: 

“… 

En atención a la respuesta emitida por el sueto obligado, misma que me fue 

notificada con fecha 27/11/2023 a tráves de la Unidad de Transparencia de dicha 

Institución y que carece de congruencia a mi petición de fecha 20/10/2023, 

señalando como fundamento los numerales 82, 83, 90 y 92 de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados en la Ciudad de México, 

vengo a interponer el recurso de revisión en contra de la respuesta emitida con fecha 

30/10/2023 por la Directora General de Administración de Personal, la Maestra 

María Adriana Suárez Linares, mediante la cual supuestamente da respuesta a mi 

petición con número de folio 090163423003495, por ser completamente 

incongruente y negligente al manifestar lo siguiente: "En atención a su solicitud se 

comunica, que los datos solicitados, se encuentran contenidos en el documento 

denominado Informe Oficial de Haberes, cuyo trámite es personal, para el que 

deberá de presentar la siguiente documentación: *Hoja de Servicios Actualizada 

*Constancia de Nombramiento de Personal (Baja) *...(respuesta falaz emitida con 

dolo para retrasar los trámites correspondientes a obtener mi pensión puesto que 

de manera personal se me han requerido los recibos de pago que comprenden el 
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último trienio laborado como elemento activo de la Secretaría de Seguridad 

Ciudadana)...* Aunado a lo anterior, se sugiere al interesado, acuda a la 

Subdirección de Nóminas y Remuneraciones ubicada en Avenida Arcos de Belén 

número 79, piso 6, Colonia Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06000, 

Ciudad de México, de lunes a viernes, de 09:00 a 15:00 hrs., con la finalidad de 

brindar,le atención personalizada." En este entendido, es de suma importancia 

manifestar que con anterioridad, el hoy peticionario ha recurrido a este medio para 

poder obtener datos personales referentes a la "última quincena cobrada como 

elemento activo", derivado de que esa dependencia por medio de sus subalternos 

los cuales laboran en la Subdirección de Nóminas y Remuneraciones antes referida, 

de manera prepotente, altanera y según su dicho, "por ordenes de su JEFE", se han 

limitado a negarme dicha información sin tomar en consideración que la misma me 

es indispensable para poder solicitar los documentos de "HOJA DE SERVICIOS E 

INFORME OFICIAL DE HABERES". Ahora bien, con respecto a esta nueva 

respuesta emitida por la hoy Directora General de Administración de Personal, se 

reitera la situación de limitar mi derecho a obtener los documentos que necesito 

para posteriormente hacer valer mi derecho a obtener una pensión, ya que 

deliberadamente esta obstaculizando los trámites que debo realizar para poder 

suscribir mi solicitud de pensión ante la Caja de Previsión de la Policía Preventiva 

de la Ciudad de México, en virtud de que como ya se ha señalado no es posible que 

el suscrito trámite la HOJA DE SERVICIOS y posteriormente el INFORME OFICIAL 

DE HABERES, dado que no cuento con la última quincena cobrada como elemento 

activo de esa dependencia, ya que como ha quedado precisado desde la petición 

inicial, es un documento indispensable para poder realizar cualquier trámite ante 

esa institución situación que me pone en completa vulnerabilidad jurídica. 

…” (Sic) 

IV. Admisión. Con fecha 20 de diciembre de 2023, la Comisionada Ciudadana 

María del Carmen Nava Polina, con fundamento en lo establecido en los artículos 

78, 79, fracción I, 82, 83, 84, 87, 90 y 92 de la Ley de Datos Personales, admitió a 
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trámite el presente recurso de revisión. 

 

Del mismo modo, con fundamento en los artículos 94 y 95, de la Ley de Datos 

Personales, requirió a las partes para que, en el plazo de siete días hábiles, 

manifestaran su voluntad de conciliar en el presente recurso de revisión. 

Asimismo, con fundamento en el artículo 98, fracciones II y III de la Ley de Datos 

Personales, puso a disposición el expediente respectivo, para que en el plazo de 

siete días hábiles manifestaran lo que a su derecho conviniera, exhibieran las 

pruebas que considere necesarias o expresaran alegatos. 

V. Manifestaciones. El 22 de enero de 2024, el sujeto obligado realizó la entrega 

de alegatos y Manifestaciones a través del oficio SSC/DEUT/UT/0347/2024 de 

fecha 18 de enero del 2024, suscrito por su Dirección Ejecutiva de la Unidad de 

Transparencia, documental a través de la cual defiende y reitera su respuesta 

otorgada, así señaló que las manifestaciones de la persona recurrente son 

subjetivas y no encuadran en los supuesto normativos de la Ley de Datos 

Personales en Posesión de los Sujetos Obligados de la Ciudad de México, 

solicitando el confirmar el presente asunto.  

VI. Cierre de instrucción. El 02 de febrero 2024, con fundamento en el artículo 96 

y 98 fracción V y VII de la Ley de Datos Personales, la Comisionada Ciudadana 

María del Carmen Nava Polina, dictó el cierre del periodo de instrucción y ordenó 

elaborar el proyecto de resolución correspondiente. Lo anterior, toda vez que este 

Instituto no tiene constancias de haber recibido promoción alguna de la parte 

recurrente, tendiente manifestar su voluntad de conciliar en el presente recurso de 



Recurso de revisión en materia de 

ejercicio de los derechos ARCO 

Comisionada ponente:                        

María del Carmen Nava Polina 

Sujeto obligado: Secretaría de Seguridad 

Ciudadana 

Expediente: 

INFOCDMX/RR.DP.0283/2023 

 

7 

revisión, realizar manifestaciones, expresar alegatos y/o exhibir pruebas en el 

término concedido para ello.  

Finalmente, el presente Recurso de Revisión es expuesto ante el Pleno de este 

Órgano Garante para que se emita la presente resolución, por lo que, se tienen las 

siguientes: 

C O N S I D E R A C I O N E S 

PRIMERA. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, es competente para investigar, conocer y resolver el presente recurso de 

revisión con fundamento en lo establecido en los artículos 6, párrafos primero, 

segundo y apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

7, apartado D y 49 de la Constitución Política de la Ciudad de México, 1, 2, 37, 51, 

52, 53 fracción XXI, 233, 234, 236, 237, 238, 239, 242, 243, 244, 245, 246, 247 y 

253 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México; 2, 3, 4, fracciones I, XI, XII y XVIII, 12, fracciones 

I y IV, 13, fracción IX y X y 14, fracciones III, IV y VII, del Reglamento Interior del 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos 

Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

SEGUNDA. Procedencia. Este Instituto de Transparencia considera que el medio 

de impugnación reúne los requisitos de procedencia previstos en los artículos 83 

fracción I, 90 y artículo 92 de la Ley de Datos Personales, como se expone a 

continuación: 
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 a) Forma. La persona recurrente presentó el recurso de revisión, a través de 

la Unidad de Correspondencia de este Órgano Garante, haciendo constar 

nombre, medio para oír y recibir notificaciones, identificó al sujeto obligado ante el 

cual presentó solicitud, señaló el acto que recurre y expuso los hechos y razones 

de inconformidad correspondientes. 

 b) Oportunidad. La presentación del recurso de revisión es oportuna, dado 

que la persona recurrente lo presentó dentro del plazo de quince días hábiles al que 

se refiere el artículo 83 de la Protección de Datos Personales. 

 c) Improcedencia. Previo al análisis de fondo de los argumentos formulados 

en el medio de impugnación que nos ocupa, esta autoridad realiza el estudio oficioso 

de las causales de improcedencia del recurso de revisión, por tratarse de una 

cuestión de orden público y estudio preferente, atento a lo establecido por la Tesis 

Jurisprudencial P. /J. 122/99 IMPROCEDENCIA. ESTUDIO OFICIOSO EN EL 

RECURSO DE REVISIÓN DE MOTIVOS DIVERSOS A LOS ANALIZADOS EN LA 

SENTENCIA COMBATIDA1  

 

Este Órgano Colegiado realiza el estudio de las causales de improcedencia, por 

tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente2.  

 

 
1 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 192902 2 de 2, Pleno, Tomo X, 
Noviembre de 1999, Pag. 28 Jurisprudencia(Común) 
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Asimismo, no se advirtió la actualización de una diversa causal de improcedencia 

de las previstas en el artículo 100 de la Ley de Datos; por lo que procede realizar el 

estudio de fondo del asunto que nos ocupa.    

 

TERCERA. Descripción de hechos y planteamiento de la controversia a 

resolver.  En su solicitud, la persona ahora recurrente le requirió de forma medular 

al Sujeto Obligado, acceso a sus datos personales pidiendo se sirva a informar cual 

es la última quincena cobrada por la parte peticionaria como elemento activo, así 

informe en el caso de existir, las quincenas devueltas y por ultimo la fecha en que 

salió de la nomina del sujeto obligado.  

En respuesta el sujeto obligado informó que lo solicitado se encuentra en el Informe 

Oficial de Haberes, cuyo trámite es personal por lo que deberá presentarse en sus 

instalaciones con diversa documentación requerida.  

En suplencia de la deficiencia de la queja de la persona recurrente, se obtuvo que 

la persona recurrente se inconformo por la negativa al acceso de datos personales, 

Así en alegatos, el sujeto obligado se ciñó a reiterar la legalidad de su respuesta.  

A partir de la descripción de los hechos que obran en las constancias que conforman 

el expediente del presente recurso de revisión, se advierte que la presente 

resolución debe resolver: Si el sujeto obligado se encuentra en posibilidad de 

entregar la información o no de acuerdo con sus facultades y atribuciones. 

 

CUARTA. Estudio de la controversia. Una vez hechas las precisiones anteriores, 

este órgano garante para poder determinar si la negativa de acceso a los datos 
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personales solicitados está debidamente fundada y motivada; resulta 

indispensable, con base en las constancias que obran en el asunto que se resuelve, 

exponer el siguiente análisis: 

 

En primer punto, es importante señalar lo que dispone la Ley de Protección de Datos 

Personales, dispone en sus artículos 1, 2, 3 fracciones IX y XI, 41 y 42, lo siguiente: 

 

La Ley en mención tiene por objeto establecer las bases, principios y procedimientos 

para garantizar el derecho que tiene toda persona al tratamiento lícito de sus datos 

personales, a la protección de estos, así como al ejercicio de los Derechos de 

Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición. 

 

En ese sentido, a través de esta vía, los particulares pueden solicitar el Acceso, 

Rectificación, Cancelación y Oposición de sus datos personales en posesión de los 

sujetos obligados de la Ciudad de México, entendiendo por dato personal, cualquier 

información concerniente a una persona física identificada o identificable. 

 

Para mayor claridad, se considera que una persona física es identificable cuando 

su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier 

información como puede ser nombre, número de identificación, datos de 

localización, identificador en línea o uno o varios elementos de la identidad física, 

fisiológica, genética, psíquica, patrimonial, económica, cultural o social de la 

persona; 
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Ahora bien, toda persona por sí podrá ejercer, como ya se señaló, los derechos de 

Acceso, Rectificación, Cancelación y/u Oposición al tratamiento de sus datos 

personales en posesión de los sujetos obligados de la Ciudad de México. 

 

Bajo esta tesitura, la persona solicitante requirió “…Informe cual es la última 

quincena cobrada por el hoy peticionario como elemento activo de esa dependencia, 

así mismo, se me informé en caso de existir, las quincenas devueltas y por último 

la fecha en que salí de la nómina de esta Secretaría”. 

En este entendido, el sujeto obligado a través de su Dirección General de 

Administración de Personal señaló la existencia de un tramite para su la obtención 

de los Datos y/o documentos requeridos.  

Por tal motivo se debe de traer a colación lo señalado por el artículo 52 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, que refiere lo 

siguiente:  

“…Artículo 52. Cuando las disposiciones aplicables a determinados tratamientos de datos 

personales establezcan un trámite o procedimiento específico para solicitar el ejercicio 

de los derechos ARCO, el responsable deberá informar al titular sobre la existencia del 

mismo, en un plazo no mayor a cinco días siguientes a la presentación de la solicitud 

para el ejercicio de los derechos ARCO, a efecto de que este último decida si ejerce sus 

derechos a través del trámite específico, o bien, por medio del procedimiento que el 

responsable haya institucionalizado para la atención de solicitudes para el ejercicio de 

los derechos ARCO conforme a las disposiciones establecidas en este Capítulo”.  

Como se observo establecido a a través de la respusta del sujeto obligado señaló 

la existencia de un proceso para la obtención de la información requerida por la 

persona recurrente, ahora bien, no se observa en el presente recurso que en el 
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termino legal establecido el suejto obligado hubiese informado a la persona 

recurrente de la existencia del trámite específico o en su caso hubiere señalado a 

la persona recurrente si era su deseo ejercer su derecho a tráves del trámite o 

através de las vías de los derechos ARCO.  

Así a través de la interposición del recurso de revisión se tiene por acentado de 

forma expresa que su deseo es obtener la información por medio del procedimiento 

que el responsable haya institucionalizado para la atención de solicitudes para el 

ejercicio de los derechos ARCO.  

Toda vez que en el glosario señalado en el artículo 3 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, 

señala que  el “RESPONSALBLE” tiene el siguiente significado:  

“…XXVIII. Responsable: Cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes 

Ejecutivo, Legislativo y Judicial, Órganos Autónomos, Partidos Políticos, Fideicomisos y Fondos 

Públicos, que decida y determine finalidad, fines, medios, medidas de seguridad y demás 

cuestiones relacionadas con el tratamiento de datos personales;”.  

 

Ahora bien, es importante traer a colación lo señalado por el Manual Administrativo 

de la Secretaría de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México, que señala lo 

siguiente:  

Dirección General de Administración de Capital Humano 

Atribuciones Específicas: 

Las que la normatividad vigente le atribuya, además, todo lo que se refiera a Dirección General de 

Administración de Personal, se entenderá por Dirección General de Administración de Capital 

Humano. 
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Dirección de Control de Personal 

Funciones Básicas: 

• Establecer los criterios de contratación, nombramiento, inducción, reubicación, 

conversión de plazas, identificación oficial, así como los cambios de adscripción, 

readscripción, bajas, licencias administrativas sin goce de sueldo y su aplicación en 

el Sistema Único de Nómina (SUN).  

• Administrar la gestión y trámite de la documentación generada por las distintas áreas 

que conforman la Secretaría relativo a los movimientos de incidencias de personal, 

así como cambios de horario solicitados por las Unidades Administrativas.  

• Autorizar y controlar el registro, actualización y validación de las plantillas del personal 

conforme a la estructura organizacional, así como asegurar el resguardo de los 

expedientes del personal activo e inactivo de la Secretaría. 

 

De este modo, tal y como lo señala su manual administrativo, a través de su 

Dirección General de Administración de Personal, es la responsable de establecer 

los criterios y todo lo relativo a contratación, nombramientos, reubicación, 

identificaciones cambios de adscripción, readscripción, bajas y licencias 

administrativas sin goce de sueldo, la administración y gestión de trámites, así como 

los movimientos de incidencias de personal.  

Por lo anterior, inicialmente no se puede validar la respuesta otorgada por el sujeto 

obligado toda vez que se corroboro que la atención recibida no fue conforme lo 

estable la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados, al no acatarse a lo dispuesto por el artículo 52, y por ende no dar el 

trámite establecido a través del marco jurídico expuesto.  
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En consecuencia, por todo lo aquí expuesto, este Órgano Colegiado determina que 

la respuesta emitida no brinda certeza al particular, ni es exhaustiva, ni está 

fundada ni motivada. 

 

Es entonces que el agravio de la persona solicitante deviene fundado. 

 

Por ello se tiene que el sujeto obligado al no haber atendido la solicitud del particular, 

el sujeto obligado no cumplió con los principios de congruencia y exhaustividad 

previstos en el criterio 2/17, por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales, el cual resulta orientador a 

este Instituto, mismo que señala: 

 

Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso 

a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe 

cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del 

derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia 

entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el 

sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera 

expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos 

obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las 

respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan 

de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información. 

 

Es decir, las respuestas que otorguen los sujetos obligados a las personas 

recurrentes deben atender a los principios de congruencia y exhaustividad, 
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consistentes en que toda respuesta otorgada sea armónica entre sí, sin omitir nada, 

sin contradecirse, y guardar concordancia entre lo pedido y la respuesta.  

Aunado a lo anterior, es de señalar lo dispuesto en el artículo 6, fracción X, de la 

Ley de Procedimiento Administrativo para la Ciudad de México, ordenamiento de 

aplicación supletoria a la Ley de la materia, que prevé lo siguiente:  

 
LEY DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL 

TITULO SEGUNDO 

DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS 

CAPITULO PRIMERO 

DE LOS ELEMENTOS Y REQUISITOS DE VALIDEZ DEL ACTO ADMINISTRATIVO 

 

Artículo 6º.- Se considerarán válidos los actos administrativos que reúnan los siguientes 

elementos:  

X. Expedirse de manera congruente con lo solicitado y resolver expresamente 

todos los puntos propuestos por los interesados o previstos por las normas.” 

 

Por lo expuesto en el presente Considerando, y con fundamento en el artículo 99, 

fracción III de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados de la Ciudad de México, resulta procedente REVOCAR la respuesta del 

sujeto obligado y ordenarle que emita una nueva en la que: 

 

➢ Turnar la solicitud de derechos ARCO a su Dirección General de 

Administración de Personal para realizar la entrega de las 

documentales peticionadas en su solicitud de derechos ARCO. 

 

➢ En caso contrario, deberá emitir pronunciamiento debidamente 

fundado y motivado, sometiendo a su Comité de Transparencia, la 

declaración formal de inexistencia de la información; lo anterior, 
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atendiendo lo estipulado en el artículo 75 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de 

México, en relación al artículo 217 de la Ley de Transparencia.  

 

Todo lo anterior, debiéndose hacer del conocimiento de la persona recurrente, a 

través del medio de notificación que este haya señalado para oír y recibir 

notificaciones en el presente medio de impugnación. 

 

Lo anterior en un plazo que no deberá exceder los diez días a partir de que le sea 

notificada la presente resolución. Lo anterior, de conformidad con el artículo 99 

penúltimo párrafo de la Ley de Datos Personales. 

 

QUINTA. Responsabilidades. Cabe destacar que este Instituto no advierte que, en 

el presente caso, los servidores públicos del sujeto obligado, hayan incurrido en 

posibles infracciones a la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados de la Ciudad de México. 

 

Finalmente, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 105 de la Ley de Datos 

Personales, se informa a la persona recurrente que en caso de estar inconforme 

con la presente resolución, la podrá impugnar ante el Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales 

o ante el Poder Judicial de la Federación, sin poder agotar simultáneamente ambas 

vías. 
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Por lo anteriormente expuesto y fundado, el Pleno de este Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

R E S U E L V E 

PRIMERO. Por las razones expuestas en el Considerando Tercero de esta 

resolución, y con fundamento en el artículo 99, fracción III de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, se 

REVOCA la respuesta del Sujeto Obligado y se le ordena que emita una nueva, en 

el plazo y conforme a los lineamientos establecidos en el Considerando inicialmente 

referido. 

 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 106 y 107 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, se 

instruye al Sujeto Obligado para que informe a este Instituto por escrito sobre el 

cumplimiento a lo ordenado en el punto Resolutivo Primero, al día siguiente de 

concluido el plazo concedido para dar cumplimiento a la presente resolución, 

anexando copia de las constancias que lo acrediten. Con el apercibimiento de que 

en caso de no dar cumplimiento dentro del plazo referido, se procederá en términos 

de la fracción III, del artículo 108, de la Ley en mención. 

 

TERCERO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 105, de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de 

México, se informa al recurrente que en caso de estar inconforme con la presente 
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resolución, podrá impugnarla ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a 

la Información Pública y Protección de Datos Personales o ante el Poder Judicial de 

la Federación, sin poder agotar simultáneamente ambas vías. 

 

CUARTO. Se pone a disposición del recurrente el teléfono 56 36 21 20 y el correo 

electrónico recursoderevision@infocdmx.org.mx para que comunique a este 

Instituto cualquier irregularidad en el cumplimiento de la presente resolución. 

 

QUINTO. Este Instituto dará seguimiento a la presente resolución llevando a cabo 

las actuaciones necesarias para asegurar su cumplimiento y, en su momento, 

informará a la Secretaría Técnica. 

SEXTO. Notifíquese la presente resolución al recurrente y al Sujeto Obligado en 

términos de ley. 

SÉPTIMO. - En atención a todas las personas que presentan un Recurso de 

Revisión o proceso de Denuncia con la finalidad de conocer su opinión respecto a 

la atención recibida por parte de la Ponencia de la Comisionada Ciudadana María 

del Carmen Nava Polina en la tramitación de su expediente, se pone a su 

disposición el siguiente enlace:   

https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSdqEQB3ReV_kgSF-

AD4nBh7tLU3THG0YuvxjArbBX2ApdVPpQ/viewform 

 

SZOH/CGCM/JSHV 
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